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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
N U M . 1256. M A R T E S 12 DE E N E R O . ANO 1858. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. Is Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Resl familis, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

DISCURSO 
I O D O P O R 8. M . L A R E I N A 

BU E L ACTO SOLEMNE DR ABRIR L A S CORTES 
O EL REI HO EN 10 DS ENERO OB 1858. 

Señores Senadores y Diputados: Es aun 
mayor mi satisfacción al asistir en este 
dis a un acto tsn solemne, cuanto que 
puedo congratularme con vosotros por el 
nuevo beneficio que Dios nos ha dispensado, 
acogiendo mis votos, qne eran al propio 
tiempo los de la nación. El nacimiento de 
un Principe de Asturias, nueva prenda de 
estabilidad para el Trono, al psso qoe des
vanece hasta la mas remota vislumbre de 
vanas ilusiones, señala una nueva era de 
quietud y prosperidad para estos reinos, 
abriendo vssto campo á Iss mas halagüeñas 
esperanzas. El corazón de mi querido Hijo 
le inspiraré el amor á sus pueblos; su nom
bre le señalará la gloriosa sends que siguie
ron sus antepasados; y mis consejos incul
carán en su ánimo el respeto mss inviolable 
á la Constitución y á las leyes. 

Si ha aido colmado el júbilo con que Is 
nación entera ha acogido la nueva de este 
fausto acontecimiento, á la par ha ofrecido 
ocasión para que los soberanos estrsojeros 
me hsyan dado, como á por fia, los testimo 
nios mas espontáneos de le parte que toman 
en la dicha de mi Resl Familia, y en cusnto 
pueda contribuir al afianzamiento de la tran 
quilidad de España, tsn necesaria parala 
paz de Europa. 

Debo, sin embargo, hacer mención espe 
cial de las insignes muestras de paternal be 
nevolencis que me hs dsdo el Soberano 
Pontifico, quien, accediendo á mis deseos, 
ha sido el padrino del Principé recicnnaci-
do por medio de su Reverendo Nuncio, de 
legado al efecto; simbolizándose de esta 
suerte, en la misma fuente Bautismal, dos 
sentimientos profundamente grabados en el 
corazón del pueblo español: el amor á la 
Religión de sus mayores, y el que profesa á 
sus Monarcas. 

Conforme con estos sentimientos, ls na 
cion no podrá menos de saber con ls satis
facción mas cumplida que Su Santidad se 
ha mostrado benignamente dispuesto á con 
venir en el saneamiento de laa ventas de los 
bienes de ls Iglesia, hechas en estos últimos 
«ños, y A asegurar perpetuamente su domi 
nio á los compradores, contando con que se 
hará una reparación justa para subsanar los 
perjuicios que con dichas ventas se han ir
rogado á la Iglesia, á cuyo importante Qn 
mi Gobierno os presentará el correapondien 
te proyecto de ley. También se os propon 
drán los medios necesarios para entregar 
inmediatamente i i a Iglesia los Menea que le 
pertenecían en propiedad y en administra
ción, conforme á laa leyes que constante 
mente rigieron en estos reinos, y que se ha
llan especialmente consignadas en el último 
Concordato. 

Las relaciones do mi Gobierno con los de 

las demss Potenciss continúen en un pié 
amistoso. Unicamente hay que lamentar que 
la República de Méjico, olvidando los antiguos 
vínculos y el común interés de ambos Esta
dos, se haya negado hasta ahora á dar la 
debida satisfacción á laa justas reclamacio
nes de mi Gobierno. Mis augustos aliados 
el Emperador de los franceses y la Reina de 
la Grau-Rretaña, ofrecieron su mediación á 
impulso de nobles sentimientos; mediación 
que acepté de buen grado, para dar esa prue
ba mas del espíritu conciliador de qoe me 
hallo animada; pero podéis estar seguros de 
que, cualesquiera que sean las circunstan
cias, el decoro y el buen nombre de la na
ción quedarán en el lugar que les corres
ponde. 

Me complszco en anunciaros que el es
tado de nuestras provincias de Ultramar es 
el mas floreciente; prosperando á la sombra 
de mi Gobierno tutelar, y aumentándose sn 
bienestar y riquezs con las mejoras, recien
temente establecidas en su régimen admi
nistrativo. 

La necesidad de protejer aquellas lejanas 
Provincias, bastaría por si sola para reco
mendar ls conveniencia de prestar una aten
ción muy especial á la Marina, aun cuando 
no existieran otras razones, á cual mas po-
derosas, tratándose de una nación ceñida 
por dos mares, qne posee pontos de sumo 
precio en todss las partes del globo. Asi es, 
que la nación vé con singular complacencia 
el aumento progresivo de nuestra Marina 
Real, destinada al amparo y defensa de nues
tra Marina mercante, qne también se acre
cienta eon admirable*rapidez; y vosotros 
acogeréis favorablemente los proyectos que 
se dirijan á proteger tan importante ramo. 

Igualmente digno por su lealtad y disci
plina, el ejército se hace cada dia mas acree
dor á mi Real benevolencia; y abrigo la con
fianza de que se mostrará siempre fiel á sus 
gloriosas tradiciones. 

La fuerza armada, destinada especialmen
te á asegurar mas y mas la propiedad y las 
personas, cumple admirablemente con su 
noble instituto, y recibe la mas cumplida 
recompensa en mi Real agrado y en las ben
diciones de los pueblos. 

Ls quietud que felizmente se disfruta en 
todo el reino, debida al benéfico influjo de 
las leyes, ha permitido levantar el estado de 
sitjo en casi todas las provincias, restituyen
do la Administración á su estado normsl, 
si psso que he podido dsr ensanche á los 
sentimientos de mi corazón, concediendo 
uns amplia amnistía, y dictando otras pro
videncias, encaminadas á llevar la tranqui
lidad y el consuelo á gran número de fami
lias. 

A la par me complazco en anunciaros que 
el favorable aspecto que presentan los cam
pos hace esperar una abundante cosecha, y 
que, sin perturbaciones para nuestro comer
cio, desaparece en el esterior una crisis de 
que la nación se ha preservado, en fuerza de 
la prudencia con qoe ha usado de los medios 
de crédito, coya exageración hubo de com
prometer en otras partes cuantiosos inte
reses. 

Laa obras públicas se prosiguen con acti
vidad; y á fin de asegurar con recursos de
terminados ls ejecución de un plsn general 
que satiafaga las necesidades maa inmediatas 
de los pueblos, se os propondrán disposicio
nes importantes, iguslmente qne para meto

dizar los medios con que el Estado y las 
Provincias deben concurrir á la construc
ción de f e r r o - c a r r i l e s , objeto tan eseacísl 
para el fomento de ls riqueza pública. Tam
bién se os presentarán medidas encamina
das á dotar ls propiedad territorisl con ins
tituciones de crédito y á regulsrizsr la con
tratación de los efectos públicos y comer
ciales. 

Igualmente se os dará cuenta del uso que 
ba hecho mi Gobierno de la autorización 
que le concedisteis para formar una ley de 
instrucción pública. 

Cumpliendo también con lo aprobado por 
las Cortes, y en conformidad con los prin
cipios que dictaron sn resolución en ls an
terior legislatura, se os presentará un pro
yecto de ley, para que pueda hacerse here
ditaria en los grandes del reino la dignidad 
senatorial. 

Una vez resuelta esa cuestión política, 
única ya pendiente, se vuelve la atención á 
las leyes orgánicas, que son, por decirlo aai, 
el complemento de la Constitución. 

Aprovechando los útiles trabajos de una 
comisión anteriormente formada, mi Gobier
no se ha ocupado con especial esmero en 
esta grave materia, y os presentará vanas 
leyes que forman como nn cuerpo, princi
piando porta de Ayuntamientos y terminan
do por la del Consejo de Estado, al que se 
da ls elevación é importancia que merece. 

Al examinar los mencionados proyectos, 
echareis de ver fácilmente que se ba procu
rado corregir las imperfecciones que ba 
mostrado la esperiencia en las leyes existen
tes, á que se debe en gran parte el bnen or
den y concierto que se ha ido introduciendo 
en la gobernación del Estado. En una pala
bra: se ha seguido la senda qne dicta la ra
zón, y qne siguen las naciones mas adelan
tadas en la ciencia práctica de la goberna
ción de los Estados: no destruir para edi
ficar, sino conservar mejorando. 

Otras dos leyes, dictadas por el mismo es
píritu, serán objeto de vuestras deliberacio
nes; una la ley electoral, que ir fluye casi 
tanto como la Constitución misma en el sos
tenimiento de Iss instituciones que nos ri
gen. En el nuevo proyecto se hsn tomado 
cuantas precauciones son imaginables para 
asegurar la libertad de la elección y cerrar la 
entrada á todo ilegitimo influjo, á fin de que 
el resultado de aquella sea la fiel espresion 
de la voluntad de los pueblos. 

Como la ley sobre libertad de Imprenta, 
que aprobasteis en la legislatura anterior, 
por via de ensayo, no ha correspondido 
cumplidsmente al objeto que os propusis
teis, según lo hs acreditado la esperiencia, 
me hs parecido oportuno hacer en ella al
gunas alteraciones, que al par que concedan 
mas holgura al ejercicio del derecho cons
titucional, pongan completamente á cu
bierto los dos objetos mas sagrados para el 
pueblo español. 

También he estimado conveniente la for
mación de nna ley, en que al mismo tiem
po que se deje al Gobierno la necesaria am
plitud qne reclama su propia responsabili
dad, se establezca cierto orden en las res
pectivas carreras del Estado. 

Una ley, no ha mucho tiempo publicada, 
dispuso la enagenacion de toda la propiedad 
territorial que poseían los establecimientos 
de beneficencia y de instrucción pública, 
y los que servían á los pueblos para sus 
atenciones peculiares. Con el recelo de que 

objetos tan piadosos y necesarios pudiesen 
quedar desatendidos por efecto de esta ley, 
se suspendió su ejecución; pero siendo ya 
necesario terminar toda incertidumbre en 
esta parte y fijar de nna vez la suerte de di
chos establecimientos, asegurando su exis
tencia y porvenir, os presentará mi Gobier
no el correspondiente proyecto de ley, que 
poniendo á salvo tan importantes intereses, 
y sun mejorándolos, no contraríe los bue
nos principios económicos qoe sirven de 
regís para asegurar la propiedad y aumentar 
la riqueza de las naciones. 

Convencids de los perjuicios que acarrea 
el arbitrar anualmente recursos extraordi
narios con que cubrir el déficit que siem
pre hs habido en los presupuestos del Esta
do, he encargado á mis Ministros que os 
propongan los medios convenientes psra re
parar este grave mal. Al efecto os presenta
rán varios proyectos de ley, que acompaña
rán á los presupuestos de este año. 

Es también mi deseo que en la presente 
legislatura, si fuere posible, discutáis los pre-
«upuestos del año próximo de 1859, nara evi
tar de este modo Iss consecuencias de que 
pueda comenzar el año sin que los gastos é 
ingresos estén votados oportunamente. 

Los adelantos que se han ido consiguien
do enls administración económica del reino, 
desde qne tomé las riendas del Estado, son 
no menos notable? qoe satisfactorios; y uni
dos vuestros esfuerzos á los de mi Gobierno, 
y perseverando en ellos, no dudo se consi
ga elevar á esta nación el grado de prospe
ridad que por tantos títulos merece. 

Tales son, señores Senadores y Diputados, 
las principales leyes que van á someterse á 
vuestro examen; y espero confiad amonte que, 
coadyuvando á mi propósito, os dedicareis 
á .un noble tarea con el celo que por sn 
importancia reclama. De esta suerte, y con 
el auxilio de la Divina Providencia, contri
buiremos todos á labrar la felicidad de la 
nación y á que se afiancen mas y mancada 
dia el crédito de Iss instituciones y el es
plendor del Trono. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES DBCRBTOS-

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de infantería al Teniente general don 
Felipe Rivera. 

Dado en Palacio á ocbo de enero do aail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rnbri -
esdode la real mano.—El Presáduntu nal 
Consejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra, Francisco Armero. 

Vengo en nombrar Director general de 
infantería al Teniente general D. Manuel Pa
vía y Lacy, marqués de Noval iebes. 

Dudo en Palacio á echo de enere de mil 
ochocientos cincuenta y oche.—Está rubri
cado de la real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la 
ra. 

Vengo en relevar del cargo de Director 
general de caballería al Mariscal do campe 
D. Félix Alcalá Galiano. 

Dudo un Palacio á ocho de enere de mil 
ochocientos cincuenta y ocie.—Está rnbri-
cado do la real mano.--Rl Presidente del 

de Ministros, Ministro de la Guer
ra, 



Yengo en nombrar Director general de 
lería al T.mieute general D. |ouquin 
jro, capitán general d,e Castilla..la Vj$ja. 

ocho de e 
y ocho — 

— E l Pr 
MipJatro 

o. 

del tercer establecimiento de ñsdetmta exis
tente eo Llerena debe encarga^ det«enVo 

• de la Comandancia militar dnlr mismo ponto 
toda vex que tiene mayor gstrduacíon que el 

Núm/ro 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: En Real orden espedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de di
ciembre del año último, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, se dispuso, entre otras 
cosas, que quedase-derogada la de 29 de oc
tubre de 1853 por lo que respecta al utensi
lio que se suministre a los establecimientos 
penales, restableciéndose por lo pertenecen 
te á este rama la de 8 de enero de 1847, en 
la que se resolvió, de conformidad con el 
dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, que fuesen de cuenta de cada Minis
terio los gastos causados por las respectivas 
dependencias en los servicios de interés ge
neral del Estado. 

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Guerra, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
diciembre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor 

•PPM 
runii- I primer Comandante del bats^^J^révineial 

" 4 qué da nombre, es la voluntad de S. M. 
que asi ae verifique; y que/lo propio tenga 
lué*T en cualquier otro unsj reúna Iguales, 
condiciones.» 

De Real orden, comunicada por dicho se 
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su in
teligencia y cu mplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. Madrid 29 de diciembre 
de 1857.—Bl Subsecretario, Manuel Manso 
de Zúñiga.—Señor 

Número 43.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de Cas
tilla la Nueva lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instan
cia promovida por Patricio López Domín
guez, soldado que fué del regimiento de la 
Iberia, núm. 30, licenciado en la actualidad 
en la villa de Colmenar Viejo de esta provin
cia, en la que solicita rehabilitación para 
volver al goce de la pensión de 10 rs. men
suales, que con una cruz de María Isabel Lui
sa obtuvo por el mérito que contrajo en las 
operaciones militares ejecutadas en el distri
to de Valencia el año 1850, se ha dignado 
S. M. concederle la rehabilitación que pre
tende por resolución de esta fecha, pero sin 
abono de atrasos. Al propio tiempo, teniendo 
presente S. AI. que las cruces pensionadas 
de Maria Isabel Luisa que se otorgan por 
méritos de guerra son vitalicias, se ha ser
vido resolver que las Reales órdenes de 9 de 
abril de 1856 y 20 de julio último no son 
aplicables á los individuos que hayan reci
bido las referidas cruces pensionadas por los 
indicados méritos, y que en su virtud, cuan
do los interesados se presenten con instan
cias AS M. en solicitud de rehabilitación 
de aquellas, se les dé curso por las Autori
dades cempelentes, siempre que las docu
menten con certificación de observar buena 
conducta, copias legalizadas de su licencia 
absoluta y diploma de la cruz, ó en defecto 
de este un certificado de la toma de razón, 
del que es documento válido, según lo pre
venido en Real orden de 10 de julio de 1852.'» 

De la de S. M., comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. É . para sn in
teligencia y á fin de que lo inserte en el Bo
letin Oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Dios guarde á V. E. muchos sños. Madrid 
19 de diciembre de 1857.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.—Señor 

Número 10.—Circular. 

Excmo. Sr,: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de 
Estremadura lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio 
de V. E . , con fecha 24 del actual, en que á 
consecuencia de lo prevenido en la Real or
den de 17 del propio mes, consulta si deben 
erigirse en comisiones militares todos los 
punto» cabezas de demarcación de compañía 
de los batallones provinciales, establecién
dose en ellas sus respectivos Capitanes, ha 
tenido á bien disponer, qoe con sujeción al 
artículo 15, capítulo 2 / déla ley orgánica 
de estos cuerpos, de 31 de julio de 1855, re 
ndan precisamente los Oficiales de ellos en 
los pueblos cabeza de demarcación de cada 
compañía: y que con respecto a* «i el Gefe 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Beal orden. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la esposicion remitida por 
V. S. á este Ministerio, de los Presidentes 
de Sala en ese Tribunal, D. Antero de 
Echarri y D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
sobre que se declare la antigüedad que res
pectivamente corresponde á dichos funcio
narios y al de igual clase D. Pablo Giménez 
del Palacio, presidente que ha sido del Tri
bunal correccional, agregado á esa Audien
cia por Real decreto de 2 de enero de este 
año; y enterada S. M. , y oido el dictamen 
del Tribunal Supremo de Justicia, ha tenido 
á bien resolver que los actuales Presidentes 
de Sala en ese Tribunal ocupen el lugar que 
es corresponde en la cuarta categoría, aten

dida su antigüedad, por su ingreso en ella; y 
en su consecuencia declarar el decanato ó 
primer lugar á D. Manuel Urbina y Daoiz, el 
segundo á D. Pablo Giménez del Palacio, 
el tercero á D. Laureano Rojo de Norzaga
ray y el cuarto á D. José Maria Cáceres. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de diciembre de 
i857.—Casaos.—Sr. Regente de la Audien
cia de Madrid. 

Circular.—Negociado 7.* 
El Regente de la Audiencia de Madrid ha 

acudido á este Ministerio manifestando la 
conveniencia de fijar una guardia nocturna 
por turno entre los Jueces de primera ins
tancia de la capital, con el fin de que, sa
biéndose de cierto la casa en que se hslla 
establecida, pueda desde luego implorarse 
su auxilio, y se logre evitar la pérdida irre
parable de tiempo en la formación de las 
primeras diligencias de una causa, sin per
juicio de pasarlas luego al. Juzgado corres
pondiente; y persuadida S. M. de que las 
razones de utilidad en que se apoya esta me
dida son estensivas á todas aquellas pobla
ciones de numeroso vecindario, ba tenido á 
bien mandar qoe se establezca una guardia 
nocturna por turno entre los Jueces de pri
mera instancia en todas las ciudades en que 
baya mas de nn Juzgado, acompañando al 
Juez un Escribano y dos alguaciles, determi
nándose de antemano la casa en que se sitúe 
la guardia, y poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador de la provincia para que 
este lo avise á sus dependientes y pongs en 
noticia del vecindario, á fin de que pueda, 
en caso necesario, implorarse su auxilio, y 
se instruya sin pérdida de momento las pri
meras diligencias de la causa. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos sños. Msdrid 29 de diciem
bre de 1857.—Casaus.—Sr. Regente de la 
Audiencia de... 

MINISTERIO DE LA GORRRNACION. 
Stibsecretaria. — Sección de gobierno. — 

Negociado 3.' 

Habiendo fallecido en Francia ó en la Ar
gelia los subditos españoles cuyos nombres 
se espresan en ls siguiente lista, é ignorán
dose Iss provincias de que procedían, ls 
Reina (O. D. G.) se ha servido mandar dis
ponga V. S. se publique dicha lista en el Bo
letín Oficial, á fin deque, llegando á cono
cimiento de los parientes de aquellos in
dividuos, puedan reclsmsr Iss psrtidss de 
defunción qne existen en este ministerio. 

De real orden, comunicada por el señor 

> 
Ministrólos ta Gobernación, lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Diñe 
guarde á V. S- muchos sños. Madrid 7 de 
enoro de 185SV-KI subsecretario, Manuel 
Moreno Lope* - Sr. Gobernador déla pro 
vinel* ale... 

Listo, d quo Refiere ta precedente Beal 
; orden. 

Agostin Msyor, edad 31 años, hijo de Jo
sé y de María Ríos. 

Antonio Mira, fabricante de fósforos. 
Manuel Costas, edad 45 años, sin profe

sión, k t 
Magdalena Cortés, edad 23 sños, costure

ra, soltera. 
José Pérez, 27 años de edad, hijo de José 

y de Maria García. 
Andrés Real, edad 63 años, sin profesión, 

esposo de Justina Jnvenelle. 
Francisco Diego, edad 62 afios, jorna

lero. 
Joaquin Fornes, edad 27 afios, hijo de 

Joaquin y do Manuela León. 
Vicente Gutiérrez, edad 34 años, hijo de 

José y de Joaquina O va sean 
Josefa López, jornalera, de edad de 70 

años, viuda de Antonio López. 
Juan Rodríguez, soltero, jornalero, de 59 

afios de edad. 
Manuel Puertas, de edad de 60 afios. 
Marcos de Mugics, edad 27 años, hijo de 

Antonio y de Joaquina Zalacan, esposo de 
Catalina Ruiz. 

Francisco Urizar, edad 30 años, marino á 
bordo de la balandra española Manuela. 

José Ruiz, edad 57 años, hijo de Cayeta
no y de Susana Puente. 

Manuel Capel, edad 28 afios, hijo de José 
y de Maria Cortés. 

Gregorio Defé, edad 26 años, hijo de Gil 
y Dionisio Robella. 

Antonio Sánchez, jornalero, edad 27 años, 
hijo de Juan y de María Garcia. 

Joan Lonquet. propietario, edad 47 años, 
hijo de Juan y de Maria Gómez. 

Juan Remaní, edad 42 años, esposo de 
Teresa fincheron. 

Josefina Marín, edad 38 años, hija de An
tonio y de Josefa Hernández. 

Juan Francisco Garcia, edad 60 años, es
poso de Marta Chiques, hijo de Baltasar y 
de Agustina Ríes. 

José Anette, edad 50 años, hijo de Pablo y 
de Teresa Marinee. 

Francisco Verdón, labrador, edad 42 
afios, hijo de José y de Trinidad Al car áz. 

Juan Fillet, edad 53 afios, esposo de Hita 
Borniquel. 

Josefa Inés, criada de servicio, edad 32 
años, hija de José y de Antonia Gómez. 

Isabel Paulina Herhirson, edad 14 meses, 
hija de Hipólito y de Elisa Langlois. 

Julián Rubíllon, militar, edad 29 años, 
soltero. 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 
K F I L E S D E C R E T O S . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na délas Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren y á quienes toca 
so observancia y cumplimiento sabed, que 
he venido en decretar lo siguiente: -

«En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una el licenciado D. José Gon
zález Serrano, en representación de D. Cel
so Gómez, apoderado de D. Rafael de La-
bar riela, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
en representación y defensa de la Adminis

tración general del Estado, demandada, so
bre validez ó insubsistencia de las Reales ór
denes de 3 de diciembre de 1855 y 12 de julio 
de 1854, qae denegaron la indemnización 
reclamada por el interesado, como asentista 
de la Marina, por el trasbordo de cierto nú
mero de quintales de carbón de piedra, que 
era el objeto de an servicio, desde los bu
ques de guerra á los vapores correos: 

Visto: 
Vista la escritora otorgada en Msdrid á 

29 de noviembre de 1851 entre D. Rafael 
de Labarrieta y la Administración de Mari
na, de la cual resalta: 

Que dispuesta la adjudicación en auhasta 

del suministro de carbón de piedra para los 
vapores de guerra y correos, n¥J^er^|có el 
Uéto de remato najo las condiciones sifjfo11' 
tes, entre las demás que contensa el fm§p 
respectivo: susTnsu-sW K 

1. " «Él asentista se obligará á sur*? to
dos los buque* de vapor nVgsWa, guarda 
costas y arsenfK* porwmino de'^Ntrob?, 
á contar desde el otorgamiento de la escri
tura. 

2. a En garantía del cumplimiento* de la 
anterior obligación, el asentista mantendrá 
constantemente nn depósito de 103,760 quin
tales de carbón en el arsenal de la Carraca 
para que los vapores de guerra y correos 
puedan surtirse y salir á la mar en derechu
ra, con mas otro depósito de 51,880 quin
tales para casos ostra ordinarios.» 

13. «Queda en suspenso, hasta la termi
nación del suministro, el pago de las prime
ras toneladas* que entregase el asentista en 
fianza del cumplimiento de ra contrata. > 

Que al aprobarse en Real orden de 2 de 
noviembre de 1851 la adjudicación del ser
vicio en favor de D. Rafal de Labarrieta, se 
modificaron, de acuerdo con el mismo, las 
condiciones anteriores por la cláusula si
guiente, contenida en la Real orden mencio
nada. 

«No suministrando, como no ha de sumi
nistrarse por este contratista carbón alguno 
á los vapores-correos, la fianza que debe 
prestar como garantía de su compromiso se 
reducirá á solo los primeros 6,000 quintales 
de carbón qoe entregue en cualquiera punto; 
disminuyéndose también por la misma ra
zón el depósito qne deberá constantemente 
tener en Cádiz á 30,000 quíntales. • 

Y últimamente, que bajo estas condicio
nes se estendió con la espresada fecha la es
escritura de contrato, cuyo principio ae fijó 
para el 1.° de diciembre de 1851. 

Vista ls solicilud presentada por D. Rafael 
de Labarrieta al Ministerio de Marina, en 22 
de agoato de 1853, esponiendo que á prin
cipios del mes se habían trasbordado en Cá
diz y Vigo, desde los buques de guerra á loa 
vapores-correos, 11,650 quintales de carbón 
suministrados por el espolíente, y que con
siderándose perjudicado, porque su obliga
ción se limitaba al suministro de los buques 
de guerra, pedia que se le abonase, por vía 
de indemnización, la diferencia entre el pre
cio del carbón en la plaza y el de la contra
ta, 3 is. mas bajo el quintal por el número 
de los trasbordados: 

Vista la nueva solicitud de 23 de agosto, 
reiterando la pretensión anterior, ademaa 
de la relativa á que se impidiesen los tras
bordos en lo'sucesivo: 

Visto el informe dado por el Capitán ge
neral del departamento, en comunicación de 
28 de diciembre, manifestando que era exac
to el hecho del trasbordo de que hubo nece
sidad para evitar el retraso en ls salida de 
la correspondencia á las Antillas; y en cuan -
toa la pretensión de Labarrieta, que consi
deraba justo el abono reclamado: 

Vista la comunicación elevada por este 
interesado en 18 de enero de 1854, acompa
ñando certificación del precio medio de los 
carbones desde mayo hasta octubre, librada 
por tres corredores de número de ls plus 
de Cádiz: 

Visto el dictamen de ls Junta consultiva 
de la Armada manifestando, de acuerdo con 
el Asesor, que procedía en justicia el abono 
reclamado por Labarrieta. 

Vista la consulta de la sección de Ultra
mar y Marina del Consejo Real, opinando 
que la marina no venia obligada al abono en 
cuestión, porque ni en las condiciones del 
pliego que sirvió psra la subasta, ni en Iss 
contenidas eu la Real orden de 2 de noviem
bre se encuentra establecido el uso qoe de
biera bscerse de los carbones suministra bles 
por el contratista: 

Vista ls Resl orden de 12 de julio de 1854, 
denegsndo la solicitud de Labarrieta, de con
formidad con la precedente consulta: 

Vista ls nueva solicitud del interesado 
reclsmsndo la rectificación de dicha Real 
orden, cuya solicitud fué desestimada por 
resolución de 3 de diciembre de 1855, espe
dida á consulta del Tribunal Supremo Con
tencioso-adminiatrativo: 

Viatoa loa escritos de demsnda y réplica 
presentados por el Licenciado D. José Gon-



zalcz Serrano, pidiendo 4 nombre de au po -
derdantey defendido que se dejen sin efecto 
ss precitadas Beatos ordenes, y Wle'declare 
con derecho a la indemnización que viene 
solicitando por, el espresado concepto de 
trasbordó:;-, j j f . , . 

Vistos los escritos de contestación y du
plica presentados respectivamente por mi 
Fiscal, pidiendo que sa desestime la preten
sión del demandante y se confirmen lss Rea
les órdenes reclamadas: 

Considerando que la obligación del con
tratista don. Rafael tabarrieta quedó limita
da, según la escritura de 29 de noviembre 
de 1851, al suministro de carbones para los 
buques de guerra, con esclusiou de los cor
reos: 

Considerando que'el suponer á la marina 
facultada para trasbordar los carbones, ob
jeto del contrato, desde los buques de guer
ra á loa vapores correos, valdría tanto co
mo considerar al contratista obligado al su
ministro de dichos correos contrs lo resuel
to terminantemente en la cláusula 5.* de la 
Real orden de 2 de noviembre de «1851, que 
es una de las condiciones del contrato; 

Oído el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente, D. Domingo Ruíz de la Vega, 
D. Manuel García Gallardo, D. Floreneio 
Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballe
ro, D. José Velluti, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Fran
cisco Taraes Hévia, D. Antonio Navarro de 
las CasaS, D. José Maria Trilló, D. Santia
go Fernandez Negrete, D. Antonio Escude
ro, D. Diego López Ballesteros, D. Serafín 
fistévánez Calderón, D. José Sandino y Mi
randa, D. Manuel Moreno López y D. Fer
mín Salcedo, vengo eo mandar que, previa 
liquidación justificada, se abone á D. Rafael 
de*Labarrieta el importe de la diferencia del 
valor del carbón de piedra trasbordado á los 
vapores-correos , atendidos el precio de 
contrata y el déla plaza en el tiempo en que 
se verificó eh Cádiz y Vigo aquel trasbordo; 
quedando sin efecto las Reales órdenes de 12 
de julio de 1854 y 3 de diciembre de 1855. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mit ochocientos cincuenta y Siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Rermudez de 
Castro.» 

Publicación.—Leído y publicado et ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á o;uo se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de tfgler, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. ¡ 

Madrid 31 de diciembre de 1857.—Juan 
Sunyé. 

aaâ ^̂ M 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Espartas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que he ve
nido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en mi Consejo Real pen
de en primera y única instancia entre partes, 
de la una D. José González Redondo, Auxi
liar agregado al Archivo del Ministerio de 
Gracia y Justicia, cesante por supresión, de
mandante, y de la otra mi, Fiscal, represen
tando á la Administración general del Estado 
demandada, sobre mejora de clasificación: 

Visto: .í . 
Visto el espediente gubernativo, del cual 

, consta: 
Que González Redondo, suprimida lacla

se de Cefes civiles por Real decreto de 19d« 
setiembre de i 84», quedó, cesante de la plaza 
de Cefecivil de Arnedo, contando solo l l 
años, 7 meses y un dia do servicio; * 

Que después fué nombrado Auxiliar agre -
[ gado al Archivo del Ministerio de Gracia y 

Justicia por Real orden de 1.° de abril de 
1856, hasta que por otra de 24 de octubre 
siguiente se íe declaró cesante con el sueldo 
que por clasificación le correspondiese, rae-
diante á no alcanzar el fondo de imprevistos 
al pago del qoe disfrutaba : 

Vista la clasificación que la Junta de Cla
ses pasivas hizo á esto interesado en 12 de 

enero último, declarándole sin derecho 4 se
ñalamiento de haber pasivo,* por cuanto al 
cesar en el destino de Gefe civil no comple
taba los 12 años requeridos por rl art. 19 de 
la ley de presupuestos de 1835, ni con el 
tiempo de Auxiliar reunía los 15 necesarios 
para obteoer los beneficios de cesantía: 

Vista la Real orden de 13 de mayo de este 
año, confirmando el acuerdo de la expresada 
Junta: .., , « 

Vístala demanda contra esta Real resolu
ción, propuesta por el González Redondo en 
17 de agosto próximo pasado, con la preten
sión de que se declare sin efecto la citada 
Real orden, y acuerde lo demás que proceda: 

Visto el escrito de contestación de mi Fis
cal, en que solicítala confirmación de la 
Real orden reclamada: 

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de 
presupuestos de 26 de mayo de 1835: 
.'Vista la Real orden de22 de octubre de 
1856, espedida por el Ministerio de Hacienda, 
de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo Contencioso-administrs-
tivo, con objeto de aclarar el espíritu de la 
espresada ley de presupuestos sobre retroac
ción del haber pasivo á ios cesaotes por su
presión ó reforma: 

Considerando que, según la antecedente 
Real orden, el carácter de cesante de la clase 
referida se pierde, sin ulterior efecto, tan 
luego como el que á ella pertenece pasa vo
luntariamente al servicio activo: 

Considerando que con arreglo á la misma 
disposición solo se recobra dicho carácter 
cuando el empleado, al cesar por supresión 
ó reforma, contaha ya 12 años de servicio, 
pero sin reunir 15 al verificarse su segunda 
cesantia, por no privar de todo auxilio á 
quien en aquella época tenia adquirido de
recho á haber pasivo: 

Considerando que esta razón de equidad 
no milita en D. José González Redondo, por
que al suprimirse su plaza de Gefe civil de 
Arnedo, no completábalos 12 años de ser
vicio qne exige el citado art. 19 para gozar 
del minimun de cesantia: 

Considerando que, no pudiendo tener lu
gar ta retroacción On este caso por no existir 
derecho alguno anterior á que aplicarla, no 
es tampoco posible la acumulación del tiem
po de Auxiliar á los 11 años, 7 meses y un 
dia que contaba cuando cesó en la gefatura 
civil de Arnedo, sirviéndole aquel tiempo 
únicamente para llegar á reunir los 15 años 
que en su situación actual son necesarios se
gún el art. 18 antes mencionado; 

Oido mi Consejó Real en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; D. Manuel Garcia Gallardo, D. An
tonio Caballero, D. José María Velluti, don 
Manuel de Sierra y Moya, D.José Ruiz de 
Apodaca, D. Francisco TamesIIévía, D, An
tonio Navarro de las Casas, D. José Maria 
Trillo, D.José AntonioOlañeta, D. Santiago 
Fernandez Negrete, D. Diego López Balles
teros, t). Serafln Estévarrez Calderón, don 
José Sandino y Miranda, D. Manuel Moreno 
López, D. Fermín Salcedo y D. José Caveda, 
Vengo en absolver á la Administración de la 
demanda propuesta por D. José González 
Redondo contra la Real orden de' 13 de 
mayo ultimo, y en mandar se lleve esta á 
debido efecto en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta v siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Manuel Rermu
dez Castro.» 

Publicación.—Leído y publicarlo el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, halláirdose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á 

, los mismos; se notifique á las partes por 
1 cédula de ugier. y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. 

Madrid 31 de diciembre de 1857.—Juan 
Sunyé, 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

La Secretaria del Ayuntamiento de Cara
bancbel Rajo, dotada con nueve reales dia
rios, consignados en el presupoesto muni
cipal, se halla vacante. Los aspirantes diri

girán sus instancias documentadas al Alcat- | 
de presidente de dicha corporación, en el { 
término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio: pasado dicho pla
zo, se procederá á la provisión, con arreglo 
alo prevenido en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1853. Madrid4 de enero de 1858. 

COMISION 8UPERIOU OB IftSTBDCClORPBIMABIA 
DB L A PROVINCIA DB MADRID. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del Reglamento vigente do exáme
nes, esta Comisión ha acordado dar princi
pio á los de maestros y maestras de Instruc
ción primaria elemental superior el dia 7 de 
febrero próximo y hora de las diez de la 
mañaoa. 

Los que aspiren á ser examinados, presen
tarán previamente en la Secretarla de esta 
Comisión, establecida en la calle de Luzon, 
número 6, piso principal, tos documentos 
que previenen los srtíeulos 15 y 37 del cita
do Reglamento, teniendo entendido, que el 
depósito do los derechos del titulo deberá 
hacerse en el papel de reintegro correspon
diente, y el de los de examen en poder del 
señor D. Manuel SeranteS, Vocal de esta Co
misión, que vive plazuela de Oriente, nú
mero 14, coarto segundo de la derecha. Ma 

.drid 7 de enero de 1858.—Por acuerdo de 
la Comisión, Vicente Coadrupáni, secre
tario. 

DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION MI
LITAR. 

Circular.—Reenganchados.—Desde que 
por la Real orden de 29 de abril de 1856 se 
cometió á la Administración militar el co
nocimiento y resolución de* las reclamacio
nes que promuevan los que se creen con de
recho á recibir, en concepto de herederos, 
la parte del premio que se deba á los indi
viduos de tropa que fallecen estando reen
ganchados, conforme á lo prevenido en el 
articulo 29 del Reglamento de reenganches 
de 2 de julio de 1851, tanto la suprimida 
Intendencia general militar, como la Direc
ción general de mi cargo, han admitido y 
dado curso á cuantas instancias han remiti
do los interesados directamente con dicho 
objeto. Pero la esperiencia ha demostrado 
que esta condescendencia, tenida en obsequio 
de la brevedad, y por consideración á que 
los individuos recurrentes en su mayor 
parte son pobres, ha producido algunas ve
ces un efecto contrario, puesto que por ig
norar los documentos que para justificar su 
derecho necesitan, han omitido los mas 
esenciales, sin que hubiera medio de ha
cerles entender esta falta, ya porque care
cían de una persona que en Madrid estu
viese á la mira de estos apuntos, y supiera 
los motivos de la detención, ya también 
porque la circunstancia de ser obligatorio 
el franqueo previo de la-correspondencia 
particular, no permite esta clase de adver
tencias por medio de comunicaciones espe
ciales á los augetos interesados, despro
vistos del carácter oficial que dá derecho á 
la franquicia. 

Otra de ras causas que contribuye al re
traso, es la de que, por no saber ellos firmar, 
vienen suscritas en su nombre algunas ins
tancias por personas no autorizada*, y ain 
acompañar el documeoto que identifique la 
de los verdaderos acreedores y su existen
cia, cuyo dato es indispensable para adqui
rir el convencimiento de que con su anuen
cia y conseutimiento se han hecho tales so
licitudes. 

Deseando, pues, que estos inconvenientes 
desaparezcan, y acelerar cuanto sea dable las 
resoluciones, he determinado advertir á V. S. 
que, en lo sucesivo, todas estas instancias se 
presenten al Comisarlo de guerra mas pro 
simo á Ta residencia de los interesados, para 
que si tas encuentran documentadas cual 
corresponde, tas dirijan á la autoridad de 
V. S., a fin de que estando revestidas de to
dos los justificantes que acrediten la cuali
dad del derecho, y la identidad de ta perso
na que en tal concepto gestione, y su exis
tencia, las remita V. S. á esta Dirección ge
neral, ha riendo se llene previamente cual
quier requisito que eche de menos para la 
debida instrucción y prueba. 

En tal concepto, y sin embargo de que 
no es fácil prever todos toa casos que po* 
drán ocurrir, indicaré á V. 8, los mas co
munes, á i a de que conociendo loa anca 
meólos que, según ellos, se deben presentar, 
le sirvs de guia para exigir únicamente sqeo
lios que sean precisos, y el modo y forma 
con que para evitar gastos podrán algunos 
admitirse, p j* 

Si la reclamación la hace el padre, acom
pañará á la instancia copia de la partida de 
defunción y de la filiación, asi como del 
testamento del hijo, si le hizo. La identidad 
y existencia de aquel, se acreditarán ana 
una certificación espedida por el cura pár
roco, sellada con el de la parroquia, la 
cual espresará terminantemente que el pa
dre del hijo por cuyas resultas se gestiona 
es su feligrés y vive á la sazón en el pueblo 
ó aldea de su domicilio. £1 certificado de
berá ademas contener el viste bueno y el se
llo del Alcalde de la localidad. 

Si la pretensión se hace por ls madre, ya 
por ser viuda, ya por haber contraído se
gundas nupcias, deberá acompañar los tasa
mos documentos, y ademas la partida de de
función de su primer marido., padre del cau
sante. 

Si los herederos son hermanos, presenta
rán copias de sus partidas de bautismo y jas 
de defunción de los padres ; asi como la de 
bautismo, defunción, filiación y testamento 
del hermano reenganchado, si le otorgó; 
pero si en él se espresa que sus padres han 
fallecido, manifestando terminantemente sus 
nombre* y los de todos los hermanos á quie
nes instituye por herederos, se podrán omi
tir las fées de bautismo de todos ellos, y las 
de defunción de los padres; pero siempre se 
deberá acompañar la certificación que iden
tifique las personas de los herederos y su 
existencia, espedida por el párroco, y visa
da y sellada por el Alcalde del pueblo, según 
queda dicho. 

Si se presentase el caso de que on reen
ganchado, por carecer de herederos natura
les, los declarase é instruyese legítimos por 
testamento otorgado ante Escribano públi
co y con todas las solemnidades legales, se 
tendrá presente que esta disposición no po
drá ser válida sin que previamente se decla
re asi por el Juzgado de guerra á quien cor
responda, y sin tales requisitos no podrá dar
se curso á Ta instancia. 

Cuando el cuerpo de que proceda el reen
ganchado fallecido resida en el distrito por 
cuyo Intendente corresponda dar curso á la 
instancia de los herederos, determinará la 
intervención del mismo, con vista de la cuen
ta qne habrá llevado al individuo» la canti
dad que se le reste hasta su fallecimiento, 
según el tiempo porque se hubiere reen
ganchado, y el que haya servido, deducidas 
tas sumas que por cuenta de él tenga reci
bidas. 

Como la reclamación y pago á los herede
ros de estos restos de premio se han de ha
cer por los cuerpos en que los reengancha
dos servían al tiempo de su fallecimiento, 
esta Dirección general, al comunicar á V. S. 
el resultado de las instancias que remita, 
cuidará de enterarle del distrito en que se 
halle el regimiento do que proceda el can
sante, para gobierno de ios herederos. 

De esta disposición dará V. S. conocimien
to á los Sres. Gobernadores civiles do Isa 
provincias comprendidas en la demarcación 
de ese distrito militar, para que, teniendo la 
mayor publicidad posible, llegue á noticia 
dé los interesados, y produzca los resultados 
que me han impulsado ó dictarlas, sin per
juicio de que V. S. la comunique directa
mente á los funcionarios qoe tenga por con
veniente, á cuyo fin le incluyo ejem
plares, esperando sao dé V. S. el oportano 
aviso de su recibo y de quedar en cumplir 
cuanto le encargo coa el cero y encada que 
intereso de sa autoridad y de los Gefes, sal 
inmediatos subordinados, á quienes también 
toca sa observa ñera. 

Dios guarde á V. S mochos anos. Madrid 
30 do diciembre de 1*57 — / assnllo 

.•••i i i — m n s m 
PROVIDENCIAS & DtCIALES. 

t* A» ' • 
Juzgada de primera instancia del distrito 

del ttanynitto 
Para dar cumplimiento 4 una ejecutoria 



do U Eicraa. Audiencia territorial, y en vir• 
tas) de providencia del S r . D . Toribio Aire-
roa, Juei do primera instancia del distrito 
del Barquillo, y escríbanla de número del 
infrascrito, se sacan A pública subasta, por 
termino de treinta' dias, para pago de tan 
acreedor y costas originadas, los bienes si
guientes: 

Una tierra de once anegas, en Canto blan
co, tasada á den reales fanega, en mil y 
cien reales. 

Otra en la Solana do San Sebastian, de 
dos fanegas y medis, A setecientos reales fa
nega, mil setecientos cincuenta reales. 

Otra en el Coto de Chamarín» 6 fuente de 
Mal mea, de cuatro fanegas, á setecientos 
reales cada una, ralo dos mil ochocientos 

Otra inmediata 4 la anterior, dundo Ha -
i el Llano Castellano, de cuatro fanegas, 

á setecientos reales cada coa, vale dos mil 
ochocientos reales vellón. 

Otra idem en el esmino de ls fuente del 
Concejo, de once fanegas, que á seiscientos 
sesenta reales fanega por la desigusldad de 
des fanegas y danos que tiene por el cami
no que la rodea, vale siete mil doscientos 
sesenta reales. 

Otra idem, frontera, de celemin y medio, 
inmediata á las horas do la Paloma, tasada 
en doscientos reales. 

T otra en la Ermita del Cristo del Humi
lladero, de dos fanegas, á quinientos reales 
cada una, vsle mil reales. 

La persona que quiera puede hacer pro
posiciones, dentro de dicho término, en ls 
escribanía citada, situada calle Mayor, nú
mero IOS, todos los dias útiles, de doce á 
dos de su Urde, las que se admitirán siendo 
arregladas i derecho. Madrid veinte y dos 
do diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—El Escribano, Isidro Hernández. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dei Pardo. 

Se cita, llama y emplaza i Bernardo Ver-
gara, hijo de Antonio, que ha residido en el 
Beal sitio de Aranjuez, de donde parece sa
lió para dedicarse si trabajo en los terraple
nes del ferro-carril de la linea de Toledo, 
para qne en el dia 17 del presente mes, á 
las once de su mañana, comparezca en ls 
sala consistorial del Real sitio del Pardo á 
ser tallado y filiado, como mozo sujeto i ls 
presente quinta de Milicia provincial en ls 
qne le cupe la suerte número primero, ó 
alegar las exenciones de que se crea asisti
do para eximirse del servicio militar; bajo 
apercibimiento que, de no nacerlo, le para
rá el perjuicio que haya Ingar. 

E l Pardo 9 de enero de 183* .—El Alcalde 
conslilucional, José Calatrava. 

Alcaidía constitucional de Zarzalejo. 

E l repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de la villa 
de Zarzalejo, perteneciente al ano actual 
de 1858, ae halla de manifiesto, por término 
de cuatro dias, para oir las redamaciones 
qne se hagan y administrar justicia, si la 
tuvieren: pees pasados, á ningnno se oirá. 

Zarzalejo 11 de enero de 1858.—Simón 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el repartí-
uaíento de la contribución territorial cor
respondiente al corriente abo, por término 
de antro días, psra que durante ellos une. 
dan enterarse de sus respectivas cuntas to
dos lea cenrnrmnyentes vecinos y forasteros 
ceuaanuannaaoe en el mismo, reclamando de 
aqprame. si le fcauíiit, por error; bajo la ín 
tHigescá de qne, trascorrido el plazo sefia-
lade, no serán eéaas las queso intentaren 
eee arreglo % lastrar r í iu . 

Celsneaar Viejo f de enero de 1858 . -E l 
Teniente Aicaáde eeiaaara, Luces Pinto. 

del Ayuntamiento de Alpedrete, el repartí-1 
miento de la contribución territorial de este 
pueblo, respectivo si alio do te fecha, con 
objeto do que los contribuyentes del mismo 
puedan enterarse de él y producir las recla
maciones que crean oportunas; bajo aperci
bimiento de que, pasado dicho término sin 
verificarlo, ninguna será admitida y des pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Alpedrete 9 de enero de 1858.—El Alcal
de Presidente, Manuel Gomes. 

Abálela constitucional de Alpedrete. 
A* natía rondníJa y riparnti al publico, 

de cuatro asas, en la Secretaría 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Debiendo terminar este Ayuntamiento el 
domingo 24 del actual el acto de declaración 
de cuatro milicianos provinciales psra el 
presente reemplazo, suspendido el dis de 
ayer por !a no presentación de alguno de 
los mozos sorteados, y como en dicha de
claración Agoraran mozos de loa compren
didos en el sorteo de primera edad, celebra
do el año de 1856, se cita, llama y emplaza 
á Francisco Peres, núm. 8 en el mismo, sol
tero, natural de Csbrafigsl, parroquia de 
Villapedre, concejo de Navia, hijo de Anto
nio y María Menendez, á fin de que en et 
dia 14 del actual, ya citado, comparezca an
te eate Ayuntamiento para ser tallado y re
conocido y escepcionar lo conveniente; en 
la inteligencia que, de no presentarse, le 
correrá el perjuicio que hsys lugar. 

Barajas 11 de enero de 1858.—Macario 
Collado. 

V 
Alcaldía constitucional de Estremera. 
Ignorándose el paradero de Pablo Relin

chón y Gervasio Martínez, naturales de la 
villa de Estremera, y sorteados en la mis
ma pan la Milicia provincial, se les cita 
por el presente para que el domingo 17 de 
los corrientes se presenten en estas salas con
sistoriales, á lab diez de la mañana, para ser 
tallados, reconocidos y filiados en el acto 
de la delaracion de soldados psra dicha Mi
licia; pues de no verificarlo hasta el dia en 
que emprendan la marcha los quiutos para 
la capital, se les declarará prófugos, como 
previene el art. 13 de ls Ordenanza vigente. 

Estremera 7 de enero de 1858.—Bl A l 
calde constitucional, Esteban M. Aedo. 

Alcaldía constitucional de Moral-Zarzal. 

Concluida por la junta pericial de Moral-
Zarzal la rectificación del cuaderno de su 
riqoeza jurisdiccional, ba acordado espo
nerle al público por término de cuatro dias, 
dentro de los que se harán Iss oportunas 
reclamaciones; en el bien entendido que, 
pasados, serán inadmisibles y se procederá 
á distribuir, según él, ls cuota impuesta por 
contribución territorial en el presente año. 

Moral-Zarzal 7 de enero de 1858.—To
más Moralo. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

A los derechos de ls carne y tocino qne 
se consuma en esta vills y su término con 
la venta libre en el presente año, se hs he
cho proposición por laa dos terceras partes 
de la cuota de su encabezamiento, que son 
505 reales, é igual cantidad por recargos le
galmente autorizado*, la que ha sido admi
tida; y para sn único remate está señalado 
el domingo 17 del que r¡je, de once á doce 
de su mañana, en ls sala de Ayuntamiento. 
Lo qae se anuncia pera conocimiento de loa 
qne quieran interesarse en la subasta. 

Escorial 8 de enero de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Aquilino Zapata. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Por la cantidad de 2,472 rs., con la facul
tad de la esclusiva en las ventas al por me
nor durante el ano actual, se na hecho pos
tura al ramo de carnes frescas á los precios 
de 16 cuartos libra de carnero basta fin de 
abril, á 15 en mayo y junio y á 14 desde 
1/ de jolio á 31 de diciembre, asi como si 
de 14 cnsYtos libra do vaca ea loa de junio, 
julio y agosto y á 12 ea setiembre, con obli 
geciou de vender á t é cuartos libra de ce 
non apliego ea lea Iras dias de Carnaval y 
los tres de Pascas da Pentecostés; ao cuya 

consecuencia, el Ayuntamiento ha señalado 
para su único remate el domingo 17 del cor
riente,-de diez a doce de ls mañana, on la sa
la capitular, bajo las condiciones que estarán 
ds manifiesto. 

Pozuelo do Alarcon 8 de enero de 1858.— 
Jacinto Rodríguez, Secretarla. 

Se baila concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta villa el 
reparto de contribución territorial del cor
riente año, á fin de que los interesados pue
dan deducir de agravio en el término de cua
tro dias. 

Pozuelo de Alarcon 8 de enero de 1858.— 
Jscinto Rodríguez/Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

Se halla rectificado y de manifiesto en la 
Secretarla de su Ayuntamiento, por término 
de ocho diss, el amillaramiento de riqueza 
de esta vills, que ba de servir de base psra 
el repartimiento de la contribución territo
rial del presente año de 1858. En su conse-
cuencia, los contribuyentes en él compren
didos pueden examinarlo y reclsmsr de 
agravio si le tuvieren; por cuya razón, pa
sado dicho término, no aeran oídos y les 
parará el perjuicio que hsys lugar, según 
Instrucción. 

Villanueva del Pardillo 7 de enero de 1858. 
— E l Alcalde constitucional, Cándido Bravo. 

BOLSA. 
Cotización del 11 de enero de 1857 d tas 

tres de la tarde. 
F F B C T O S P U B L I C O S 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 39-15 c ; pequeños, á plszo, 39-35 á 
fin cor. ó á vol . 

Idem diferido, no publicado, 27-10. 
Idem, pequeños, á plazo, 27-20, 30 y 20 

á fin cor. ó á vol. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id. , 13 d. 
Idem de segunda, id . , 7-75. d. 
Idem del personal, publicado, 9-65 y 60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de sbril de 1850. Fomento de 4,000 restes, 
no publicado, 88 25 d. 

Idem dé á 2,000 id . , 90-25. d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000, 

id . , 88-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id . , 86-75 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, idem 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id . , 8 por 100 anual, id. 104 25 d. 

Idem del Banco de España, idem, 151 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de ls compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900* rs., 70 por 
100 de desembolso, id. , 1,540 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español , acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id . , 1,800 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás, de 2,000, id . , 42 d. 

cansíos . 
Londres á 90 dias, 49-90 d. 
París á 8 dias vista, 5-15 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, i | 8 p. 
Almería, 3|8 p. 
Avila. 
Bsdsjoz, par. 
Barcelona, 1. 
Bilbao, 1 d. 
Burgos, 3|4 d. 
Cáeeres, par. 
Cádiz, 1 l|4 d. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba, 1)8. 
Corona, Ipi p. 

Logo, 3|4. 
Málaga, 5|8 p. 
Murcia, 1|4. 
Orense, 3|4. 
Oviedo, 1|2. 
Patencia, 1|4. 
Psmplons, 1 p. 
Pontevedra, 3|8 p. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 1 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1|4 o. 
Segovia, par d. 
Sevilla, 11|4. 

Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1(2 a. 
Guadalajara, i\i d. 
Huelva, 1(4. 
Huesca. 
Jaén, 1(2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, par d. 

Soria, 3|8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1(2 p« 
Valencia, 1|2 d. 
Vallsdolid, l i4d. 
Vitoria, l|2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3|8 d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partea remitidoa en eate dia por (a 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2384 fanegas de trigo. 
2707 arrobas de harina. 
3800 librea de pan cocido. 
8059 arrobaa de carbón. 

86 vacas que componen 36051 
libras de peso. 

464 esmeros que hacen 10270 
libras de peso. 

264 cerdos. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este día. 

Arrobi. Libra. 
Rs i vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero.. á 21 
Idem de ternera.. 76 á 96 34 á 42 
Tocino añejo. . . 136 á 142 á 51 
Idem fresco. . . . á 40 
Idem en canal. . . 79 á 85 

40 á 42 
120 á 138 46 á 51 
66 á 70 á 22 

Vino 34 á 42 10 á 16 
Psn de dos libras. 12 á 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 46 10 á 16 
Judiaa 28 á 32 10 á 12 

32 á 36 12 á 14 
18 á 24 8 á 10 
7 á 8 

56 á 64 22 á 24 
4 á 5 2 á 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo de 50 
Cebada. . . . . de 29 
Algarrobas. . . de 38 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

á 64 
á 30 
á 40 

rs. vn. 
rs. vn. 
rs. vn. 

Precios. 
Rs. vn. 

180 á 
333 
275 
153 
105 
72 
42 

180 
110. . . . . 
50 
82. . . $ . 

50 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
60 
61 
63 
64 

1582 
Quedan por vender sobre 200 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 11 de enero de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

A D V E R T E N C I A . 

Adjudicada por Real orden la con
trata del Boletin para 1858 á D. Juan 
Antonio Garda, se advierte á los 
Ayuntamientos y particulares que en 
lo sucesivo, y para, todas las resultas 
de 1858, se entiendan con dicho se
ñor, dirigiéndose á la calle del Ave-
María, núm. 18, cuarto bajo. 

EMTUB, D. JUAN ANTONIO Gaacu. 

Imprenta dd mismo, calle del Ave-Mario, 18. 
M A D R I D . - I 8 4 8 . 


